
o2fiAR 2015,AUTO No . •112 0244 1 ¡f 

POR MEDIO DEL CUAL SE DA INICIO AL TRÁMITE AM'BIENTAL DE RENOVACiÓN 

DEL PERMISO DE VERTIMIENTOS 


EL SUBDIRECTOR DE RECURSOS NATURALES DE LA CORPORACiÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS RIOS NEGRO-NARE 


"CORNARE", en uso de sus atribuciones legales y delegatarias 

y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución con Radicado N° 131-0137 del 17 de febrero de 2012, se 
otorgó PERMISO .• DE VERTIMIENTOS a la PROMOTORA NACIONAL DE ZONAS 
FRANCAS S.A con Nit 800.194.632-9 a través del Represente Legal el señor CARLOS 
LABERTO MESA" POSADA identificado con número de cedula 70.559.081, para El 
Sistema De Tratamiento Para Las Aguas Residuales conformada por: rejas, estación de 
bombeo, desarenador, reactor biológico con aireación por agitación, sedimentador 
secundario, espesador de lodos y filtroprensa para la deshidratación de lodos. El efluente 
'es conducido a la quebrada chachafruto, ubicado en el Municipio de Rionegro, Vereda 
Chachafruto. (Vigencia hasta el 2017). 

Que en la Resolución con Radicado N° 131-1017 del 07 de noviembre de 2012, se 
modificó la Resolución con Radicado W 13.1-0137 del 17 de febrero de 2012, por medio 
del cual otorgo un permiso de Vertimiento a PROMOTORA NACIONAL DE ZONAS 
FRANCAS S.A en el sentido de incluir la vigencia del respectivo permiso ambiental. 

1, 

. . 
Que a través del escrito con Radicado W 131-5091 di 03 de diciembre de 2012, la· 
sociedad PROMOTORA NACIONAL DE ZONAS FRANCAs S.A., envió un escrito a la 
Corporación aclarando que la sociedad PROMOTORA NACIONAL DE ZONAS 
FRANCAS S.A a con Nit 800.1'94.632-9 es la administradora de la ZONA FRANCA 
INDUSTRIAL DE BIENES Y SERVICIOS DE RIONEGRO- PROPIEDAD HORIZONTAL 
con Ni! 811.004.085-6, dado que en la Resolución con Radicado N° 131-1017 del 07 de 
noviembre de 2012, invirtieron los numero de identificación tributaria 

, i~ 

Que la Corporación aclaró la Resolución con Radicádo W 131-0102 del 21 de enero de 
2013, en lo referente a los numero de identificaCión tributaria de la siguiente manera: la 
sociedad PROMOTORA NACIONAL DE ZONAS FRANCAS S.A., Nit correspondiente 
es 800.194.632-9 y el de la sociedad ZONA FRANCA INDUSTRIAL DE BIENES Y 
SERVICIOS DE RIONEGRO- PROPIEDAD HORIZONTAL es 811.004.085-6. 

·,1 • 

Que mediante escrito con Radicado No. 131-0787 del 16 de febrero de 2015, la sociedad 
:denominada PR9MOTORA NACIONAL DE ZONAS FRANCAS S.A." a través del 
Represente Legal el señor CARLOS ALBERTO MESA POSADA identificado connúmero 
de cedula 70.55·9.081, solicita a la Corporación RENOVACiÓN DEL PERMISO DE 
VERTIMIENTOS otorgado mediante Resolución No. 131-0137 del 17 de febrero de 2012, 
para el Sistema de Tratamiento y Disposición Final. de las Aguas Residuales que se 
generan en la Zona Franca, ubicado eh la Vereda Chachafruto: del .Municipio de, ~ 
Rionegro. 01ll.(: 

requisitos exigidos en el Decreto 3930 de201 O, razón por la cual se procede dar inicio al 

Corporación Autónomo IolA..... lnnnl 

Que la solicitud de RENOVAc'lÓN del PERMISO DE VERTIMIENTOS cumple con los 

trámite ambiental de Vertimientos. . , . 

Que en mérito de lo expuesto, 

C;~~,~, 

Carrero 59 N° 44-48 Autopista 
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DISPONE 


ARTíCULO PRIMERO: INICIAR TRAMITE AMBIENTAL de RENOVACiÓN del 
PERMISO DE VERTIMIENTOS presentado por la socieda~ PROMOTORA NACIONAL 
DE ZONAS FRANCAS S.A, a través del Represente Legal el señor CARLOS ALBERTO 
MESA POSADA identificado con número de cedula 70.559.081, para el Sistema de 
Tratamiento y Disposición Final de las Aguas Residuale.s que se 'generan en la Zona 
Franca, ubicado en la Vereda Chachafruto, del Municipio de Rionegro 

ARTICULO SEGUNDO: ORDÉNI;SE al Grupo de Recurso Hídrico de la Subdirección de 
Recursos Naturales la evaluación técnica de la solicitud presentada mediante Radicado 
No. 131-0787 del16 de febrero de 2015. 

ARTICULO TERCERO: SE INFORMA al interesado que el valor del trámite corresponde 
a la suma establecida en la cuenta de cobro, conforme lo dispone-el artículo 96 de la Ley 
633 de .2000, el Acuerdo del Consejo Directivo' de CORNARE No. 200 del 23 de Junio de 
2008 y La Resolución NO.112-1020 del 1 de abril de 2013 

PARÁGRAFO PRIMERO: El pago por el servicio de evaluación, no compromete a esta 
Entidad a emitir concepto favorable a su solicitud. . 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El valor del trámite podrá estar sujeto a reliquidación. 

PARÁGRAFO TERCERO: Una vez iniciado el trámite no habrá lugar a devolución de 
dinero por parte de esta Entidad, sin importar si el concepto a la solicitud es favorable o 
desfavorable. 

ARTICULO CUARTO: PUBLICAR en la página Web de la Corporación lo r~suelto en este 
Acto Administrativo. 

ARTíCULO QUINTO: NOTIFICAR el contenido del presente acto administrativo de 
acuerdo a 1.0 establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTíCULO SEXTO: Indicar que, Contra el presente acto administrativo, no procede 
recurso, quedando agotada la vía Administrativa conforme a lo dispuesto en el artículo 75 
y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Expediente: 20.04.0644 
Proceso: tramite ambiental 
Asunto: Vertimientos 

NOTlFíQUESE, PUBlíQUESE y CÚMPLASE 

Ruta: wwwcornare,gov coísgi IApoyoJ Gestión JurídlcalAnexos Vigente desde: F-GJ-661\Í.ÓS 
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